
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

 
PALACIO DE JUSTICIA JOSE FELIX DE RESTREPO, CRA 52 No. 42-73, PISO 13. OF. 1302, TELEFAX 262-35-25 

 

 

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veinte (2020) 

PROCESO   Verbal – Responsabilidad civil  

DEMANDANTE  Mary Julieth Duque Hoyos y Otros 

DEMANDADO  Jaime Ignacio Hernández y Otros 

RADICADO  050013103 009 2017 00733 00 

ASUNTO  Acepta desistimiento codemandado. 

Requiere demandante. 

 

El apoderado de la parte demandante manifiesta que desiste de continuar 

la acción en contra de la codemandada SALUD Y ESTÉTICA EL BALANCE 

PERFECTO S.A.S. EN LIQUIDACIÓN (fl. 226 y 230)), solicitud que de 

conformidad con el artículo 314 del C.G.P. se acepta, por lo que la 

demanda continuará en contra de JAIME IGNACIO HERNÁNDEZ MAZO y 

JOSÉ ALONSO IZQUIERDO MEJÍA. 

 

Por otra parte, se requiere a la parte actora para que realice, en debida 

forma, el emplazamiento del codemandado JOSÉ ALONSO IZQUIERDO 

MEJÍA, atendiendo las recomendaciones del auto del 30 de enero de 2020 

(fl. 229). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

LZ 

 

 

Firmado Por: 

 

YOLANDA  ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 009 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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